
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2016 00265 01 JUZ 23. 

  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
  
Bogotá D.C. quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)  
  
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos 
de apelación contra la sentencia impugnada por las demandadas, se dispone la 
admisión de los mismos.  
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días 
a cada una, comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios 
sujetos procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se 
remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado 
al correo electrónico de la Secretaria de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de 
este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para proferir la decisión que corresponda, la cual será emitida por escrito, así mismo 
será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

  
 
 
  
PROCESO ORDINARIO DE HÉCTOR DANIEL MONTOYA HOYOS CONTRA 
INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS S.A. Y OTROS. 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN CARLOS 

GONZALEZ PAEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y PORVENIR S.A (RAD. 26 2020 00068 01) 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

PORVENIR S.A, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES.     

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº:  26 2020 00068 01  

Demandante: JUAN CARLOS GONZALEZ PAEZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRA 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HERNANDO MONCADA 

TIBADUIZA CONTRA LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - 

UNIMINUTO (RAD. 37 2021 00128 01) 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a  las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos 

los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente Nº: 37 2021 00128 01 

 Demandante: HERNANDO MONCADA TIBADUIZA  

Demandada: UNIMINUTO  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA MIREYA 

AGUIRRE AVENDAÑO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A (RAD. 19 2019 00408 01)  

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COLFONDOS S.A, así como el grado jurisdiccional de consulta  en favor de 

COLPENSIONES.     

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a  las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº:  19 2019 00408 01  

Demandante: MARIA MIREYA AGUIRRE AVENDAÑO 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRA 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA DEL PILAR 

RUBIANO VENEGAS, NATALIA ELVIRA RUBIANO Y FERNANDO ANDRES 

RUBIANO VENEGAS CONTRA JOYAS Y SERVICIOS S.A.S (RAD. 39 2019 

00604 01) 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.      

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a  las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº:  39 2019 00604 01  

Demandante: MARIA DEL PILAR RUBIANO VENEGAS 

Demandada: JOYAS Y SERVICIOS S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EUNICE ÑAÑEZ 

MARTINEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A (RAD. 02 2019 00834 01) 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas 

PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de 

consulta  en favor de esta última.     

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a  las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº:  04 2019 00834 01  

Demandante: EUNICE ÑAÑEZ MARTINEZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRA 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUZ MERY BELTRAN 

CAMPOS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES (RAD. 39 2021 00002 01) 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COLPENSIONES.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a  las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos 

los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente Nº: 39 2021 00002 01 

 Demandante: LUZ MERY BELTRAN CAMPOS 

Demandada: COLPENSIONES 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR PEDRO GONZALO 

NASPIRÁN MARTINEZ CONTRA TALENTUM TEMPORAL S.A.S Y TIMÓN S.A 

(RAD. 18 2019 00082 02) 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas TALENTUM 

TEMPORAL S.A.S Y TIMÓN S.A     

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a  las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 
 

 
 

Expediente Nº:  18 2019 00082 02 

Demandante: PEDRO GONZALO NASPIRÁN MARTINEZ 

Demandada: TALENTUM TEMPORAL S.A.S Y TIMÓN S.A 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 022 2017 00389 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LILIAN DE LA 

TORRE BALLESTEROS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tienen 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

  

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 003 2017  00039 01 

 
 

  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 
 

   

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ARACELLY 

DEL CARMEN ALVAREZ VERGARA CONTRA SERGIO ALEXANDER MORA 

ALFONSO. 

  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante  

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

  

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

  
EXP. No. 016 2019  00644 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA ELENA 

CARMON OROZCO CONTRA GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. 

  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 022 2018 00597 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

SOLEDAD PARRA ESCOBAR CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIÓNES- COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 22 a 29 de junio del 2022. 

 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso.  

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 024 2019 00477 01  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN 

CARLOS CANAL ALBAN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de  ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2002. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso.  

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 039 2021 00237 01 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOHN 

HAROLD GOMEZ VARGAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

junio a 07 de julio del año en curso. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2021 00110 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALVARO 

ENRIQUE CETINA  PAPAGAYO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

zdes07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2020 00277 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CÉSAR 

ROBERTO LÓPEZ CORTÉS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, 22 a 29 de junio de 2022 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso.  

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 002 2019 00425 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUTH 

PATRICIA RODRÍGUEZ ECHEVERRIA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 007 2020 00450 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE YOLANDA 

ARIAS WILCHES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá, D.C., dieciséis  (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 30 de 

junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 037  2019 00910 01 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

JIMÉNEZ LADINO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 034 2019 00307 01  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ 

GREGORIO CLAVIJO FRANCO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá, D.C.,  dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio del 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso.  

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2021 00300 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DORA 

PATRICIA ESCOBAR ECHEVERRY CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis  (16) de junio  de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso  

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 036 2020 00344 01  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIRO 

NARVAEZ POLANIA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.   

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

  

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 022 2021 00178 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HENRY 

HUMBERTO ANGARITA NIÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis  (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso.  

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2021 00334 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HECTOR 

FABIO GONZALES MONDRAGON CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.   

 

Bogotá, D.C., Dieciséis  (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE:  

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 009 2020 00282 01 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DAVID 

VELANDIA AYALA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá, D.C., Dieciséis  (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 30 de 

junio  a 07 de julio del año en curso.  

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2021 00118 01  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE AMPARO DE 

JESÚS ARANGO VASQUEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso.  

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 013 2020 00084 01  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN 

CARLOS EVANGELISTA TRUJILLO GUIZADO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso.  

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 012 2018 00485 01  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE AMANDA 

LUCIA LOAIZA RODRÍGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.   

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2020 00498 01  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FLOR ROCÍO 

CAMPOS VERJAN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y OTROS. 

  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso.  

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 027 2019 00153 01  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANA 

GRACIELA LEYVA CRUZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso.  

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 035 2021 00190 01  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VICTOR 

EDGARDO CAÑÓN AGUILAR CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso.  

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2021 00450 01  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLAUDIA 

YOLANDA ESCOBAR BUITRAGO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 223 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte accionante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 001 2019 00751 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ YANED 

ROA MARTÍNEZ CONTRA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A Y 

FIDUPREVISORA S.A. 

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 003 2019 00043 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RONALD 

YESID MONTAÑA RIVEROS CONTRA MEDIOS MILENIUM S.A.S. 

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 020 2020 00270 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GABRIEL 

ALBERTO BECERRA AVELLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.   

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2020 00494 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ MARINA 

RIVERA SANDOVAL CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.   

  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2021 00377 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

XIMENA REYES LOPEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 024 2018 00596 02  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE OSCAR 

JAVIER SIERRA TORRES CONTRA ECOPETROL S.A. Y OTROS. 

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 022 2021  00242 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ELI ALFONSO 

LARROTA CHINCHILLA CONTRA AGUAS DE BOGOTÁ S.A E.S.P 

 

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22  a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2020 00292 01  
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARLOS 

ORLANDO OSORIO PEÑALOZA CONTRA EPI-USE COLOMBIA S.A.S. 

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 017 2020 00466 01  

 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

EUGENIA GONZALES BOCANEGRA CONTRA COMPASS GROUP SERVICIES 

COLOMBIA S.A  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de  22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 031 2021 00460 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HECTOR 

FERNANDO MANTILLA BERNAL CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis  (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 037 2019 00791 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HECTOR 

JULIO RATIVA RODRÍGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 023 2020 00307 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE YULDER 

PALACIO RODRÍGUEZ CONTRA ERGO INGENIERÍA Y OTROS.  

  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 30 

de junio a 07 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 022 2017 00379 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE STELLA 

VARGAS SASTOQUE CONTRA AVIANCA S.A. Y OTRO.  

  

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presente 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 22 a 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

 
 

Magistrado Ponente: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 

ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105020201900755-01 

Demandante: FERNANDO FERRO VELA 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- 
  
Bogotá, D.C, a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil veintidós 

(2022). 
 

 
 

AUTO 

 
 
Con ocasión a la expedición y entrada en vigencia de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 

decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, en desarrollo 

de los principios de economía y celeridad procesal que gobiernan esta clase 

de procesos y con el fin de evitar futuras nulidades, se dispondrá la 

convalidación de la actuación surtida desde el auto inmediatamente 

anterior, de fecha 2 de junio de 2022, en la medida que se profirió en 

vigencia del Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, por lo que para todos los efectos legales ha 

de tenerse por válido y debidamente corrido el traslado para alegar de 

conclusión junto con la presentación de los memoriales dando cumplimiento 

a lo anterior y, en firme la fecha que allí se estableció para proferir la 

providencia que ponga fin a la instancia.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

 

ARTICULO UNICO: convalidar la actuación surtida desde el auto 

inmediatamente anterior, de fecha 2 de junio de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C.  16 JUNIODE 2022 
 
Por ESTADO Nº __108__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105032201800666-01 

Demandante: HECTOR FABIAN CASTILLO LUGO  
Demandado: IPS SER ASISTENCIA Y 

TRANSPORTE PARA 
DISCAPACITADOS S.A.S, FABIO 
FERNEY BETANCOURT 

QUINCENO, ERIKA CARDONA 
LONDOÑO, FELIPE MEIJA 

BOCANEGRA  
  

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil veintidós 

(2022). 
 

AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

demandante y demandada IPS Ser Asistencia, en contra de la sentencia del 

25 de mayo de 2022, emitida por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 DE JUNIO DE 2022 

Por ESTADO N.º 85 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105022201900530-01 

Demandante: YEISSON YAIR PEREZ 
MARROQUIN  

Demandado: COLFONDO S.A 

  

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 31 de mayo de 2022, emitida por 

el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la 

referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 DE JUNIO DE 2022 

Por ESTADO N.º 85 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105024202000177-01 

Demandante: CARLOS CARDOZO BLANDON  
Demandado: AEROREPUBLICA S.A  

  

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 

AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las partes 

en contra de la sentencia del 1 de junio de 2022, emitida por el Juzgado 24 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 DE JUNIO DE 2022 

Por ESTADO N.º 85 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105036201800249-01 

Demandante: ANA ISABEL MENDEZ OVIEDO 
Demandado: PROTECCION S.A  

  

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 

AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 25 de mayo de 2022, emitida por 

el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la 

referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 DE JUNIO DE 2022 

Por ESTADO N.º 85 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  EJECUTIVO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105037202000274-01 

Demandante: PROTECCION S.A  

Demandado: CONSULTORES EMPRESARIALES 
G&G S.A.S  

 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

AUTO 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la parte ejecutante en contra 

del auto de fecha 28 de agosto de 2020, emitido por el Juzgado 37 Laboral 

del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 DE JUNIO DE 2022 

Por ESTADO Nº 85 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105- 002-2020-00052-01 
 

Demandante:                 GLORIA NEYI CASTRO QUINTERO  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados de Colpensiones y Porvenir SA contra la 

sentencia emitida el 12 de mayo de 2022. Así mismo se admite el Grado 

Jurisdiccional de CONSULTA en favor de Colpensiones (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con las demandadas y apelantes, el que empieza a correr a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a favor 

de las accionadas, empieza a correr el traslado para la demandante. El 

correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 003-2020-00173-01 

 
Demandante:                 CRISTHIAN JANNETH SIERRA CARDONA  

Demandada:  COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA SA 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por las partes contra la sentencia del 19 de octubre de 2021. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de 

manera conjunta, a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 

2020. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 004-2018-00687-01 

 
Demandante:                 MARLY ROCÍO GARCÍA ROMERO 

Demandada:  POCH COLOMBIA S.A.S 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la demandada, contra la sentencia del 12 

de mayo de 2022.  

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la demandada y apelante, el que empieza a correr a partir del 

día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a 

favor de la actora, empieza a correr el traslado para la accionante. El correo 

electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105-004-2021-00592-01 

 
Demandante:                 FELIPE VALENCIA LONDOÑO  

Demandada:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto el apoderado del demandante contra el auto del 16 de mayo de 

2022. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de 

manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se 

proferirá la decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 

2020. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105- 010-2020-00190-01 

 
Demandante:                 HERNANDO VARGAS RAMIREZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A. Y AFP 

PORVENIR S.A. 
 

Bogotá D.C.,  diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados de la parte actora y la accionada 

Colpensiones. Contra la sentencia emitida el 04 de mayo de 2022. Asimismo 

se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de Colpensiones 

(art. 69 CPTSS). 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de 

manera conjunta, a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 016-2019-00018-01 

 
Demandante:                 GLORIA PATRICIA ORTÍZ RAMÍREZ 

Demandada:  FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada contra la sentencia del 31 de marzo de 2022.  

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

ley 2213 del 13 de junio del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la demandada y apelante, el que empieza a correr a partir del 

día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a 

favor de la actora, empieza a correr el traslado para la accionante. El correo 

electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105- 023-2021-00541-01 
 

Demandante:                 ESMERALDA ESPERANZA VARGAS DIAZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A, AFP 
COLFONDOS S.A, AFP PROTECCIÓN S.A, AFP 

SKANDIA S.A. 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por las demandadas contra la sentencia emitida el 22 de abril 

de 2022. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en 

favor de Colpensiones (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con las demandadas y apelantes, el que empieza a correr a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a favor 

de las accionadas, empieza a correr el traslado para la demandante. El 

correo electrónico dispuesto para tal fin es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 024-2020-00095-01 

 
Demandante:                 GLORIA NURY TORRES ARICAPA Y SANDRA 

PATRICIADAZA CRUZ 

Demandada:  RICARDO DIAZ MARTÍNEZ Y MARY LUZ GALVIS 
FLOREZ. 
  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por las partes contra la sentencia del 19 de abril de 2022. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de 

manera conjunta, a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105-026-2020-00205-01 
 

Demandante:                 CATALINA USECHE ANDERSSON 

Demandada:  AGUACATE SAS 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada, contra el auto del 24 de noviembre de 2022. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la 

ley 2213 del año 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de manera 

conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El 

correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se 

proferirá la decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 029-2021-00207-01 

 
Demandante:                 CLAUDIA CECILIA JIMÉNEZ SAMPER 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el Grado Jurisdiccional 

de CONSULTA en favor del ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES (art. 69 CPTSS), respecto de la sentencia 

proferida el 17 de mayo de 2022. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1 del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, el que 

empieza a correr de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria 

de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105-034-2017-00067-01 

 
Demandante:                 FERNANDO MORENO MORALES 

Demandada:  PREVIMEDIC 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por el demandante contra el auto del 19 de noviembre de 2021. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de manera conjunta 

a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo 

electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se 

proferirá la decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105-034-2019-00757-01 

 
Demandante:                 MARCELA VICTORIA HERNÁNDEZ ROMERO 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, AFP PROTECCIÒN S.A. Y AFP 

PORVENIR S.A 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la accionada COLPENSIONES contra el auto del 12 de mayo 

de 2022. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de 

manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se 

proferirá la decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105-034-2020-00232-01 

 
Demandante:                 WILDEMAR ALFONSO LOZANO BARÓN  

Demandada:  SOCIEDAD CONSTRUCCIONES MEGATERRA  
CERRO  VERDE  ETAPA  1  SA, “MEGACERRO  E1  

SA 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte ejecutante, contra el auto del 04 de noviembre de 

2020. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2013, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de 

manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se 

proferirá la decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105- 036-2020-00503-01 

 
Demandante:                 MARÍA TERESA ALBARRACÍN GÓMEZ  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y AFP PORVENIR SA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por Colpensiones y Porvenir SA contra la sentencia emitida el 

04 de mayo de 2022. Asimismo se admite el Grado Jurisdiccional de 

CONSULTA en favor de Colpensiones (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

ley 2213 del 13 de junio del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con las demandadas y apelantes, el que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo 

a favor de la accionadas, empieza a correr el traslado para la demandante. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 038-2021-00005-01 

 
Demandante:                 HARLINZON DONALDO ADAN RODRÍGUEZ 

Demandada:  JEGRO GROUP IN SAS 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el Grado Jurisdiccional 

de CONSULTA en favor de Harlinzon Donaldo Adán Rodríguez (art. 69 

CPTSS), respecto de la sentencia proferida el 19 de mayo de 2022. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1 del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, el que 

empieza a correr de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria 

de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 038 2021-00069 01 

 
Demandante:                 DIANA CAROLINA GUATIBONZA ECHEVERRY 

Demandada:  SIPOTE BURRITO S.A Y TAKAMI SA 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la demandante contra la sentencia del 19 de mayo de 2022.  

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la demandante y apelante, el que empieza a correr a partir del 

día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a 

favor del actor, empieza a correr el traslado para la accionada. El correo 

electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105- 034-2020-00320-01 
 

Demandante:                 CESAR ALBERTO PEDRAZA PULIDO   

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17°) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por los apoderados de Colpensiones y Porvenir S.A. 

contra la sentencia emitida el 24 de mayo de 2022. Asimismo se admite el 

Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de Colpensiones (art. 69 

CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de 

la Ley 2213 del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con las demandadas y apelantes, el que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el 

plazo a favor de las accionadas, empieza a correr el traslado para la 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 
Sala de Decisión Transitoria Laboral  

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Ordinario Laboral:  1100131050 19 2017 00394 01 

Demandante:  ERNESTO ARIAS OLAYA 

Demandada:   COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

Se señala el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada 

por edicto por la Secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

Por otro lado y atendiendo a lo ordenado en la acción de tutela No. 67044 del 

señor ERNESTO ARIAS OLAYA contra esta Corporación, que se adelanta 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia con 

ponencia del Magistrado IVAN MAURICIO LENIS GOMEZ, se ORDENA POR 

SECRETARÍA que, de forma inmediata, se digitalice el expediente de la 

referencia y se envíe a la dirección de correo electrónico 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, citando para ello los 

datos de la acción constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

mailto:notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co























